
 
 
 
 
 
 
 

 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

MEMORÁNDUM N° 1447    -2026-MTC/20.13.2 

 

A : LIC. GISSELA MAGUIÑA SAN YEN MAN 

Jefa de la Oficina de Administración 

DE : ING. KELLY MEJÍA TORRES 
Subdirectora de la Subdirección de Operaciones 

ASUNTO : Necesidad de contratación de servicios para operación del Túnel Gambetta 

REFERENCIA : a) Modificación CMN 2026 - N° 0014 

b) Términos de Referencia del Servicio 

c) Pedido de Servicio 

FECHA : Lima, 22 de abril del 2026 

 

Me dirijo a usted, con relación al asunto y documento a) de la referencia, mediante el cual se aprobó 

la inclusión en el CMN 2026 de los servicios para la operación del Túnel Gambetta. Estos servicios se 

ejecutarán mientras se lleve a cabo el procedimiento de selección para la contratación del “Servicio de 

operación, mantenimiento y atención de emergencias del Túnel de la Av. Nestor Gambetta”, el cual se 

estima con una duración de alrededor de cuatro (04) meses. 

 

En tal sentido, se adjuntan al presente los Términos de Referencia y Pedido SIGA correspondiente del 

“SERVICIO DE VERIFICACIONES TECNICAS DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 

ELECTROMECANICOS EN EL TUNEL DE LA AV. GAMBETTA”, a cargo de esta Subdirección de 

Operaciones para el presente año 2026, documentos que se trasladan a su despacho con la finalidad 

de continuar con el trámite respectivo de la contratación. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

ING. KELLY MEJÍA TORRES 
Subdirectora de la Subdirección de Operaciones 

PROVIAS NACIONAL 
 

 

KMT/chrc 
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